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El poder naval alemán ha 
dejado de existir. 

En la Historia naval del mundo no se 
ha registrado jamás un acontecimiento 
tan trascendental bajo el punto de vista 
niantimo, como el ocurrido el día 21 
del actual en que la escuadra de com
bate alemana fué entregada á Inglate
rra, en virtud de las cláusulas del ar
misticio que trataban de este especial 
objetivo. 

Amaneció ese día velado por una 
bruma gris, que impedía distinguir cla
ramente los objetos. Las encuadras bri
tánicas ocuparon sus posiciones en dos 
columnas, formadas cada una por una 
sencilla línea. L a de la parte norte esta
ba constituida por cuatro cruceros lige-
ro ,̂ en primer término; después , otros 
cuatro. L a de la parte sur, tendida pa
ralelamente á la primera, se hallaba se
parada de la misma por una distancia 
de seis millas. 

A las ocho y media la escuadra ale
mana fué divisada por los destroyers 
ingleses. L a gran escuadra inglesa mar
chó hacia la alemana y girando por es
cuadrones cambió rumbo para flan
quear á los buques alemanes en el via
je hacia Inglaterra. 

Los buques alemanes, conducidos por 
el «Cardiff» avanzaron entre las dos lí
neas británicas; marchando en primer 
lugar el crucero «Seydlitz», al que se
guían el cMoltke» y el «Hindenburg», 
luego el «Derflinger», cerrando la mar 
cha de esa primera escuadra alemana el 
«Von-der-Tann». A los flancos iban el 
«Fearles» y el «Blonde», siguiendo los 
nueve acorazados con intervalos de tres 
cables. 

E n primer lugar iban cinco buques 
tipo «Kaiser», luego los «Bayern» y 
después tres «Koenings». A retaguardia 
el «King» y luego el grupo de cruceros 
ligeros. E l «Castor» ondeaba la insignia 
del comodoro Tweedle, jefe de los des
troyers alemanes, escoltados por ciento 
cincuenta destroyers ingleses.-

Según pasaban los barcos alemanes 
ante el superdreadnought inglés almi
rante «.Queen Elizabeth», que izaba ga
llardete azul, que estaba algo salido de 
la línea, se oían los hurras de las tripu
laciones británicas. Lentame: te esta 
procesión naval de barcos cautivos se 
dirigía hacia el lugar señalado como 
fondeadero auto la isia. Hay situada en 
medio de las aguas del Firth of Forth, 
á pocas millas al este del puerto. 

A las once de la mañana terminó el 
histórico acontecimiento. A l ponerse 
el sol, la bandera alemana fué arriada, 
y ya sin previa autorización no volverá 
á ser izada. 

Así ha concluido el poder ío naval 
alemán, que representa la ruina del po
deroso imperio central. L a libertad de 
los mares, detentada por la campaña 
submarina, no vo lverá á ser amenazada. 
El comercio rnaútimo puede ya circular 
por todas partes, sin mengua de las vi 
das ni de los barcos que se aventuraban 
fuera de las caprichosas zonas estable
cidas por la soberbia teutónica. 

L a Marina de guerra alemana ha pa
sado ya á la Historia. 

tifos k la 
fle la Paz. 

m T l a | e de W l l s o n . 
PARIS 26.—Parece definitiva la fecha del 4 

^ Diciembre para la salida de Mr. Wilson 
P^a Europa. 

El presidente, como ya se ha anunciado, 
el viaje en el «Agamemnon> (antes tKai-

ser Wilheim»), dirigiéndose primero á un 
Puerto inglés, donde le esperará Mr. Lloyd 
Ueorge, para celebrar una conferencia. 

Desde Inglaterra marchará directamente á 
PARÍ8, y el día 21 de Diciembre visitará los 
Pf'ncipales campos de batalla de Francia y 

é,gica, y revistará el Ejército norteameri 
taño. 

Mr. Wilson visitará Italia, Bélgica y PortU' 
p'í Y de nuevo Inglaterra, antes de comen 
ar las deliberaciones para la paz. 

Loa delegados n o r t e a m e r i c a n o s . 
^ LONDRES 26 . -Según Noticias de Nueva 

0,K. los delegados norteamericanos para la 
^nferencia de la Pdz serán, además del pre-

ente Wüson y del secretario de Estado, 
•Unsigjos SreSi Bakerj m¡nistro de la 

an erra; el coronel House y Mr. Henry Whitf, 
"guo embalador de los Estados Unidos en 

"aris. 

nú^iambién vendrán con el presidente un gran 
tanJ10 de COn8tÍeros técnicos y una impor 
rican Pre8entaCÍÓn de la Pfen3a n o r t e a m ^ 

C o n f e r e n c i a s de tos a l i ados . 

LONDRES 26.—Seguí el corresponsal de 
«The Morning Post»t ha habido cambio de 
impresiones, después de la firma del armisticio 
entre los Gobiernos de Paib, Londres, Roma 
y Wásigton. 

Se trata de conversaciones preliminares 
antes de Ikgar á la Conferencia de la Paz, 
con un programa común, absolutamente fijo. 

La Conferencia jde la Paz en Versalles no 
será, como otras V5ces, una reunión en '-a que 
vencedores y vencidos recurran á la diploma
cia para ganar una parte de las ventajas per
didas. 

En el caso presente, Alemania ha sufrido 
una derrota decisiva, y por tanto, no puede 
hacer más que aceptar los térmiios presenta
dos por los aliados. 

Así, pues, éstos debsn estar enteramente de 
acuerdo antes de la reunión general. 

L o s r e p r e s e n t a n t e s d e l B r a s i l . 
RIO JANEIRO 26.-Se afirma que repre-

sentarán al Brasil en la Conferencia de la Paz 
los Sres. Ni!o Pecanha y Rey Barbosa, el al
mirante M. Bacellar y el general Trompo-
wsky. 

E l R e y de I n g l a t e r r a , á P a r í s . 

LONDRES 26.—El Rey Jorge, acomp: ñado 
por el Pdncipe de Gales y el Principe Alber
to, saldrá mañana del Palacio de Buckingham 
para Francia. 

Su Majestad llegará á París el jueves por la 
tarde. 

En la capital francesa se le prepara un en
tusiasta recibimiento. 

Comentarios á un brindis 
tLa Veu de Catalunya», al ocuparse de las 

aspiraciones autonomistas, recoge un párrafo 
pronunciado en un discurso por el embajador 
de Inglaterra, Mr. Hardinge, en el banquete 
celebrado por la Cámara de Comercio britá
nica, y que dice: 

«Durante la guerra España nos prestó, de
bido á su situación geográfica, grandes serví 
cios con su exportación, sin quebrantar acuer
dos de neutral, y no debemos olvidar que 
muchos voluntarios españoles, y especialmen
te catalanes, no han vacilado en prestar sus 
servicios mi itares á la causa a'iada, á pesar 
del mal comportamiento en el pasado por 
part i de Franc a é Inglaterra contra los ca
talanes, castigados en 1714 por las tropas 
francesas del duqje de B^iwhk y traiciona
dos por los ministros ingleses de la Reina 
Ana. Que sea devuelto bien por ma', y brin
do por España y no echo en olvido á Cata
luña^ 

A lo cual pone «La Veu» el siguiente co
mentario: 

«Dada la altísima significación del orador 
y las circunstancias en que han sido pronun
ciadas, la transcedencia de estas palabras ha 
produci lo pt r toda Barcelona una profunda 
y satisfactoria impresión.» 

Las subsistencias. 
E i a z ú c a r . 

El Comité ejecutivo de la asamblea para 
el abaratamiento del azúcar ha hecho las si
guientes peticiones al ministro de Abasteci
mientos: 

Que la tasa del azúcar se rebaje á 1,40 kilo 
sobre vagón fábrica, en VÍZ de 1,55 que hoy 
tiene; que se proceda á la incautación del 
azúcar por el Estado, evitando el acapara
miento á que en el momento actual está so" 
metida, con daño del consumidor; que si esto 
no diere resultado por que las fábricas la hu
biesen cediJo, y no pudieran satisfacer el 
consumo, se proceda á la importación, en la 
forma conveniente, por el Estado, y reclamar 
del Gobierno la vigencia de la Real orden de 
30 de Enero de 1916, dictada por el Sr. Ur-
záiz, cuya anulación parece quieren conse
guir los defensores de l1* industria azucarera, 
y que es la única válvula reguladora que 
contuvo y puede contener un alzi mayor del 
azúcar. 

E l c a r b ó n . 
La Cámara de Comercio de la provincia ue 

Madrid pone en conocimiento de aquellos de 
sus electores que entregaron las declaracio
nes juradas de consumo de carbón, conforme 
á la orden dada por la Comisaría de Abaste
cimientos, que el Comité mixto, reunido en el 
Gobierno civi1, acordó aceptar la distribución 
del consumo en la forma en que figuran la£ 
relaciones fijadas en el sitio de costumbre por 
el Gobierno civil. 

El Comité, en visti de que no se ha formu
lado reclamación alguna contra las citadas 
declaraciones, propone á la Delegación regia 
de Suministros Hulleros la distribución con-

focme con el detaüe contenido en la rela
ción que le acompaña. 

Se podrá recurrir contra dichas relaciones 
dentro del plazo de ocho días y ante la De
legación regia de Sutninistros Hulleros. 

El ÍÉIÍIÜ Ital le la pi
ta 

E l proyecto de ley que ayer leyó en el Con
greso el señor ministro de Hacienda dice así: 

«Es ante todo el presente proyecto una otra 
castiza y netamente española, cuya estirpe 
se remonta á través de los ?ños á ilustres eco 
nomistas y hombres de Gobierno españoles, 
en gran parte precursores de otros extranjeros 
que han encaminado sus esfuerzos á estable
cer un perfecto régimen fiscal de la propiedad 
inmueble. 
P a r t i c i p a c i ó n d e l E s t a d o e n e l a u m e n t o 

de v a l o r de l o s i n m u e b l e s . 
La primera parte de este proyecto se inspi

ra en un principio de elemental justicia, cual 
es el de que el Estado participe del aumento 
de valor de los bienes inmuebles, no debido 
exclusivamente á mejoras hechas por los pro
pietarios. Obedece su segunda parte al propó
sito de combatir, de un lado, las ocultaciones 
de la riqueza, y de favorecer, de otro, el des
arrollo de la riqueza inmueble y la situación 
de los cultivadoree. 

A la contribución sobre el aumento de va
lor de los bienes inmuebles se someten los 
situados en territorio español, sin más excep
ción que los que sean propiedad del Estado, 
los que pertenezcan á las provincias ó Muni
cipios, cuando estén destinados á servicios 
públicos, y los directamente dedicados al cul
to de las distintas confesiones. 

R e v i s i ó n d e lo s l í q u i d o s i m p o n i b l e s . 
Se considera como actual va'or de las fh 

cas el que resulte de capitalizar al 5 por 100 
la renta líquida con que figure el inmueble en 
el avance catastral ó Registro fiscal, y, en su 
defecto, él líquido imponible que aparezca en 
el amlllaramiento; pero se concede un plazo 
de cuatro meses, á partir de la promulgación 
de la ley, para que los dueños de biénes in
muebles que no los tengan inscriptos en dicho 
Registro ó amillaramiento, ó los tengan inde 
bidamente, soliciten en forma las oportunas 
inclusiones y rectificaciones. 

El tributo se devenga en el momento de la 
transmisión; pero la Administración tiene la 
facultad de hacer revisar cada quince años 
los aumentos de valor. Participan del rendí 
miento del tributo, en todo caso, los Ayunta
mientos, con cuota no inferior al 20 por 100, 
y también se hace participe del mismo á las 
Mancomunidades y Diputaciones provincia
les, cuando las obras que determinen el valor 
de los inmuebles sean ejecutadas por ellas. 

Los tipos de imposición varían del 15 al 30 
por 100 del aumento de valor, según que éste 
exceda de un 10 por 100 ó pase del 200 por 
100. El aumento de valor inferior al 10 por 
100 no estará sujeto á tributación. 

Cuando una finca no figure inscripta en el 
avance catastral. Registro fiscal ó amillara
miento, se tomará como aumento de valor el 
total de la misma, y sobre él se girará la li
quidación á razón del 30 por 100; de manera 
que de toda finca no inscripta en los Regís-
tros de la contribución territorial, el Estado 
percibirá el 30 por 100 de su valor. 
R e c a r g o e n l a c o n t r i b u c i ó n d e l a s f in

c a s incu l tas . 
Se sienta el principio general de que la 

contribución territorial se exigirá por el pro
ducto que las fincas sean susceptibles de ren
dir, cualquiera que sea su producción efecti
va, estableciéndose un recargo del 25 por 100 
sobre la contribución territoiial que satisfagan 
las fincas que, siendo susceptibles de un cul
tivo remunerado, se encuentren total ó par
cialmente incultas. 

Se crea un recargo sobre la contribución 
territorial, que varía entre el 2 y el 6 por 100, 
para los propietarios que posean bienes in
muebles cuya renta acumulada exceda de 
30.000 pesetas, reduciéndose la cuota á la mi
tad, cuando los mismos propietarios cu'tiven 
las fincas, ya por sí ya en forma de aparce
ría. Si para burlar al Piscóse simulare por los 
propietarios el cultivo directo de las fincas se 
duplicarán las cuctas que en este párrafo se 
expresan. 
P r ó r r o g a d e los a r r e n d a m i e n t o s y l imi 

t a c i ó n de l a s ren tas . 
Se concede á los actuales arrendatarios la 

f ocultad de prorrogar por cinco años los con 
tratos vigentes. En ningib caso el precio del 
arriendo podrá exceder de la renta ó líquido 
imponible con que figuren inscritas las fincas 
á los efectos del pago de la contribución te
rritorial. 

Los arrendatarios podrán realizar mejoras 

en las fincas rústicas en determinadas condi
ciones, con derecho á recibir al término del 
contrato el valor que con ellas se hubiera da
do á las fincas, ó á prorrogar el contrato por 
un plazo que variará entre cinco y veinte 
años. Si las mejoras realizadas por el arren
datario excediesen en un 50 por 100 del valor 
de la finca antes de las mejoras, le darán de
recho á pedir la expropiación á su favor, me
diante el pago de la cantidad que resulte de 
capitalizar la renta líquida al 5 por 100, más 
un 10 por 100 por quebranto y precio de afec
ción. Este derecho no podrá ejercitarse más 
que para expropiar la totalidad de una finca. 
Si son varios los arrendatarios, pueden pedir
lo conjuntamente. 

R e v i s i ó n p e r i ó d i c a de l a c a p a c i d a d 
product iva de l s u e l o . 

La Administración se reserva la facultad de 
revisar la capacidad productiva del suelo, y 
si de esa revisión resulta ser superior á la ac
tual en un 20 por 100, se concederá al dueño 
de la finca un plazo de dos años para que 
inicie los trabajos de mejora con arreg o al 
plan que apruebe la Administración. 

Al transcurrir dos años de la publicación 
de la ley, toda persona que estime que el lí
quido imponible con que figure inscripta una 
finca es inferior á su capacidad productiva y 
que se comprometa á satisfacer una mayor 
contribución tendrá derecho á solicitar la ex
propiación si el propietario no acepta ese 
aumento en el tributo. Cuando sean varias las 
personas que soliciten la expropiación, ten
drá preferencia el arrendatario en primer lu
gar, y después las cooperativas de obreros 
agiicolas. Comunidades y Juntas de labrado
res. 

(Concluirá mañana) 

El robo M Museo del Prado 
I n f o r m e p e r i c i a ! . 

Han terminado su trabajo, llevando el co
rrespondiente informe al Juzgado instructor de 
la causa, los peritos encargados de justipre
ciar los daños ocasionados por Rafael Coba 
en el famoso tesoro del Delfín. 

Tales daños según opinan los técnicos, 
pueden valorarse en unas 800.000 pesetas, 
habiéniose comprobado que las joyas roba
das £on 11, siendo 34 las mutiladas. 

C H I L E Y EIÍ P E R U 

Conflicto internacional. 
LIMA 26.—Han estallado gravísimos desór

denes en los puertos de Iquique, Pisagua, en 
la provincia de Tarapaca, donde las propie
dades de los peruanos fueron saqueadas. 

Manifestaciones se produjeron igualmente 
en Antofagasta. 

Como consecuencia del movimiento anti
peruano en Iquique y Antofagasta, el Perú ha 
retirado sus cónsules de Chile. 

simí eh mu 
A s a m b l e a de los E s t a d o s federados . 
CARNARVON 27.—Se ha reunido en Ber

lín una Cerferencia de representantes de los 
diversos Estados feaerados, de la cual se es
peran acuerdos del más alto interés. 

Se dice que f ié discutida la cuestión de la 
convocatoria de una asamblea nacional y 
también la de la uñidad del Imperio. 

A c u s a c i o n e s c o n t r a e l e x K a i s e r . 
CARNARVON 27.-E1 «Berliner Tageblatt» 

dice que el pretender el Kaiser haber com
partido la escasez que sufre su pueblo es una 
inicua hipocresía, y para demostrarlo repro
duce los «menús» de las comidas servidas el 
día 3 de Septiembre en el gran Cuartel gene
ral, afirmando que posee los originales de las 
siguientes listas: 

Almuerzo: Empanadas de pescado, perdiz 
con compota de manzana, puding de Viena, 
postres. Cena: Langostino?, arroz, perdices, 
ensalada, huevos, tkake y frutas. Añade que 
el Kaiser no estaba en el gran Cuartel general 
en ese día. Cuando estaba presente, los «me
nús» eran aúi más copiosos, como por ejem
plo el siguiente: Sopa, lengua asada, perdices 
con compota de manzana, ensalada de espá
rragos, compota de ciruelas y postres. 

La «Leipziger Volkszeitung» manifiesta que 
cuando el Kaiser se evadió de Alemania, no 
solamente se llevó su propiedad personal, si 
no oro, plata y valores pertenecientes á la 
nación. Durante los meses que precedieron 
á su huida el Kaiser, que hacía ostentación 
de sentimientos liberales, estaba enviando en 
aquellos momentos sus tesoros á países neu
trales, va iéndose para el paso de las fron
teras de procedimientos fraudulentos en las 
Aduanas. El periódico termina diciendo que 
debe exigirse la restitución de todo lo que sea 
propiedad naciona'. 

ElfflQil ñ lililí 
Comienza la desmovili-

zacíón. 
L a n u e v a a d m i n i s t r a c i ó n e n A l s a c i a y 

L o r e n a . 
PARIS 26.—Según informe del presidente 

del Consejo y ministro de la Guerra, el decre
to decidido en el precedente Consejo sobre 
la confirmación del funcionamiento de los 
servicios en Alsacia y Lorena ha sido firmado 
hoy. 

L a s f i e s t a s d e E s t r a s b u r g o . - L a h i j a 
d e W i l s o n . 

ESTRASBURGO 27.—Hasta hora avanzada 
de la noche la ciudad estuvo en fiesta. 

Las alsacianas bailaban con los soldados. 
Los colores franceses y de los aliados se 

veían en todas partes. 
Ayer fué un día inolvidable: miss Wilson, 

hija del presidente de los Estados Unidos, 
asistió al desfile de las tropas luciendo en su 
sombrero una escarapela tricolor. 
A l i e n b y , e n e l C a i r o . - G r a n r e c i b i m i e n t o 

E L CAIRO 27.—El general Allenby, de re
greso del frente, acaba de hacer su entrada 
solemne en El Cairo, seguido de todo su Es
tado Mayor. 

Fué saludado en todo su recorrido por las 
aclamaciones de una enorme multitud. 

Puede decirse que la población egipcia ha 
ha tenido ayer una impresión directa del glo
rioso fin de la guerra mundial. 
R e d u c c i ó n d e l a s f u e r z a s d e t i e r r a y 

m a r a m e r i c a n a s . 
LONDRES 27.—El ministerio de la Guerra 

americano ha proyectado reducir las fuerzas 
expedicionarias en casi la mitad, dejando 
aproximadamente unas 30 divisiones. 

Treinta cazasubmarinos de los Estados 
UniJos, con algunos submarinos, salieron 
ayer de Queenstcwn para América. 

L i c é n c i a m i e n t o d e u n a quinta. 
PARIS 26.—Un decreto del ministerio de la 

Guerra da orden de licenciar los hombres de 
la quinta de 1890. 

Dicho licénciamiento deberá de haber ter
minado el 10 de Diciembre próximo. 
L s s t r o p a s f r a n c e s a s e n B u d a p e s t -

A l e m á n q u e s e s u i c i d a . 
PARIS 27.—Los periódicos húngaros dicen 

que la acogida reservada á las tropas france
sas á su entrada en Budapest fué entusiasta. 
Una inmensa muchedumbre, compuesta en 
gran parte de mujeres, arrojaban flores al paso 
de las tropas, rompiendo el cordón de tropas 
para entregar ramos á los oficiales y adornar 
las banderas. 

Un consejero imperial alemán, von Schul-
ce, advirtíendo la alegría popular en esa aco
gida tan cariñosa, se degolló de pena. 
L a s t r o p a s f r a n c e s a s l l e g a n á l a fronte

r a a l e m a n a . 
PARIS 27.—Los ejércitos franceses, termi

nando de atravesar Luxemburgo, han llegado 
hoy á la frontera alemana, al este de^Weis-
nanpach y el Heinershert. 

Las Municipalidades han hecho calurosos 
recibimientos á las tropas. 

El general que manda la 48 división se alo
jó en la población. 
L a s d e v a s t a c i o n e s e n F r a n c i a . — V i s i t a 

d e l a C o m i s i ó n p a r l a m e n t a r l a . 
PARIS 27.—El presidente y el ponente de 

la Comisión de Presupuestos- de la Cámara, 
prosiguiendo la información sobre los daños 
de la guerra, visitaron la región norte del Pa
so de Calais y el Somme, especialmente La 
Bassée, Bapaume y Albert, que se encuentran 
enteramente destruidos, y Douai y Arras, que 
se hallan en gran parte inhabitables. 

El enemigo ha destruido sistemáticamente 
todas las minas, haciendo saltar las máquinas 
con dinamita y desviando el curso de las aguas 
para inundar el fondo de las minas. 

Sólo la destrucción de las minas al norte 
del Paso de Calais nos priva de una produc
ción anual de cerca de 20 millones de tonela
das. 

Todas estas devastaciones se verificaron 
pocos días a.ites del armislicio. 

Los servicios agrícolas en algunos cam
pos de batalla están tan transtornados, que 
en dos años no se podrá hacer el menor cul
tivo. 

E s c u a d r a a l i a d a á S e b a s t o p o l . 
PARIS 27.-Parte oficial: 
«La escuadra aliada, bajo el mando del al

mirante Calthorpe, salió ayer con dirección á 
Sebastopol.» 

LAS FUERZAS NAVALES 
El ministro de Marina leyó ayer en el Se

nado el proyecto de ley fijando las fuerzas 
navales para el año próximo. 

La lectura de este proyecto suscitó bastan
tes comentarios; pues por significar alteración 
de las cifras del presupuesto, ha sido costura-



ftaha s e g u n a a 
P e r i ó d i c o independiente 

bre leerl© siempre, en primer lugar, en el Con
greso. 

A estos comentarios conteetó el ministro de 
Marina que el artículo 88 de la Constitución, 
que se refiere á las fuerzas de mar y tierra, 
sólo preceptúa la lectura en las Cortes, pero 
sin especificar si la lectura ha de ser primera
mente en el Congreso ó en el Senado. 

Noticias teatrales. 
REAL 

El próximo martes, día 3 de Diciembre, se 
verificará la apertura de la temporada en fun
ción correspondiente al segundo turno de 
abono, según la costumbre de años anterio
res. 

La Empresa, que había proyectado inaugu
rar la temporada el próximo sábado se ha 
visto obligada á este aplazamiento á causa de 
una avería sufrida por el vapor á cuyo bordo 
vienen los principales artistas contratados, 
detenidos por escala forzosa en Marsella para 
reparar desperfectos de la maquinaria del 
barco. 

He aquí el programa de la primera semana, 
cuya ordenación definitiva se anunciará opor
tunamente: 

«Aida», interpretada por Ester Mazzoleni y 
María Qay, Juan Zenatello, Formichi, Bettoni 
y Bucchi y dirigida por e! maestro Guar-
nieri. 

Para debut de Bernardo de Muro, María 
Gay, la genial intérprete de «Carmen», canta
rá la deliciosa partitura de Blzít, en la cual 
tambiéa debuturá jenny Oufau, soprano fran
cesa de reputación mundial. 

Títta Ruífo probablemente debutará el sá
bado. 

ZARZUELA 
Compañía de Rosario Pino.—«Las famo

sas asturianas», la aplaudidisima comedia de 
Lope de Vega, refundida por Muñoz Seca, 
continúa representándose todos los días con 
éxito creciente. 

Hoy se representará á las diez y cuarto de 
la noche. 

Mañana jueves, á las seis de la tarde, se 
verificará el estreno de la novela escénica en 
cinco cuadros y un prólogo, de Benavente) 
«La noche del sábado», á la que es sabido 
que la eximia actriz Rosario Pino da una ge
nial interpretación. L i presentación en escena 
de esta obra será de primer orden, conforme 
nos tiene ya acostumbrados la Empresa de 
este teatro. 

INFANTA ISABEL 
Repuesta de su enfermedad la primera ac

triz María Gámez, motivo que ocasionó el 
retraso del estreno de ¡a comedia de Linares 
Rivas «En cuerpo y alma», éste tendrá lugar 
pasado mañana viernes. Las localidades ad
quiridas son valederas para este día. 

«A casa con mi papá», comedia en tres 
actos, de Pina Domínguez, estrenada hace 
treinta y dos años, está obteniendo un gran
dioso éxito cómico todas las tardes en este 
aristocrático teatro. 

CERVANTES 
Como se venía anunciando, esta tarde, á 

las cinco y media en punto, se estrenará la 
fimosa comedia noiteamericana «La mucha
cha que todo lo tiene», cuyo decorado es del 
escenógrafo Martínez Gsrí, y el «atrezzo» y 
mobiliario del tercer acto será servido por la 
Casa R. R H. (Clavel, 2), prometiendo ser su 
presentación un caso extraordinario de mara
villosa realidad. 

Por la noche, á las diez, se representará 
por última vez la comedia de gran emoción 
«Franz Hallers», creación de Ernesto Vilches. 

Liga A f r í c o M Española 
Presidida por el marqués de Pi ares celebró 

el día 23 la Junta Central de la Li ;a Africa
nista Española una importante reunión, á la 
que asistieron los Sres. Bonelli, O ózaga, An
tón, Fernández Luanco, Couder, Rodríguez 
Viguri, García Faria, Alfau, Vera, López Pe-
rea, Becker, Gil Biedma, Aguilar, B>tos, 
Onesíforo, Conde, Bslaunzarán, Postíus, Ar-
güdles. Topete, conde de Ruiseñada, Verga-
ra, conde de Gamazo, Enrile, Rosal y Gar:ía 
Alonso. 

Después de tratar de varios asuntos rela
cionados con ¡a acción de España en Africa, 
y muy particularmente de las nuevas tarifas 
de fletes y pasejes que se pretenden implan
tar en el próximo año por la Compañía Trans
mediterránea, se discutió y aprobó definitiva 
mente, previo detenido estudio, el proyecto 
formulado por la ponencia presidida por el 
Sr. Bonelli, para la creación de un Consejo 
Superior Colonial y de Marruecos. 

La Liga abriga las más fundadas espererzas 
respecto é las ventajas que ofrecerá en la 
práctica dicho importantísimo Centro, por 
cuyo creación viene trabajando desde que 
e la se constituyó, una v z que en él se en
contrarán todos los asuntos referentes á nues
tros territorios de soberanía y protectorado 
en Africa, y se conseguirá alcanzar la unidad 
de acción necesaria en el desarrollo de núes 
tra política en Marruecos, cesando, por lo 
tanto, la nm tiple irteryenciód actual de los 
distintos centros ministeriales. 

Las pérdidas navales de 
Inglaterra. 

LONDRES 27.—Radiograma de Carnar-
von: 

El Almirantazgo ha publicado una li ta to 
tal de las bsjas sufrides desde el principio de 
la guerra hasta el 11 de Noviembre de 1918 
por los cficiales é individuos de la Marin,-
Reai, incluyendo los del Real Cu rpo de 
Aviación naval y la I fintíría de Marin*; 
prro excluyendo las de la Real división navfl 
ya incluidas en los dat^s publicados pord 
ministerio de la Guerr?. 

He aquí la lista: oficiales muertos, 2.466; 
heridos, 805; desaparecidos, 15; internados y 
prisioneros de guerra, 222. 

Tota), 3.508, 
Individuos muertos, incluyendo los que 

murieron á consecuencia de sus h rí das ó por 
otras causas, 30.895; heridos, 4.378; des
aparecidos, 32; internados y prisioneros de 
guerra, 953. 

Total, 36.258. 
Estas cifras inc uyen los oficiales y marine

ros de los buques mercantís británicos, los 
de servicio de pesca, auxiliares y de otros 
buques en comisión de servicio oficial. 

Además, en sus servicios ordinarios los 
marinos de estas últimas categorías tuvieron 
las siguientes bajas: 14.861 oficiales y mari
neros muertos á causa de la acción enemiga, 
y 3.295 detenidos ó prisioneros en países 
enemigos. 

Notas de Guerra 
Matr imonios . 

Se conceden reales licencias para contraer 
j matrimonio á los capitanes médicos D. Enri 

que Gallardo y D. Antonio Moreno y al te
niente de la Guardia civil D. Joaquín Car. 
mello. 

C r u c e s . 
Se concede permuta de cuatro cruces rojas 

y tres blancas del Mérito Militar por otras de 
primera clase, al oficial tercero de Oficinas 
militares D. Casto Millán. 

E l i m i n a c i ó n . 
Se dispone sea eliminado de la escala de 

aspirante á ingreso en la Guardia civil, el te 
niente de Infantería D. Roberto González. 

D e s t i n o s . 
Mañana se publicarán propuestas de desti

nos de jefes y oficiales de Infantería y de ofi 
cíales de Caballería. 

Destinase al Consejo Supremo al tenisnte 
coronel de hgenieros D. José Garay Bení 
tez. 

Se autoriza cambien entre sí de destino los 
comandantes de Caballería D. Felipe Porta y 
D. Mariano Zorrilla y los tenientes D. Luis 
Melendreras y D. Antenio Guercudian. 

Pasa á supernumerario sin sueldo el farma 
céutico 1.® D. Nicolás Gutié^rz. 

A y u d a n t e . 
Se nombra ayudante de campo del teniente 

ganeral D.Juan López al teniente coronel de 
Estado Mayor D. M inuel Abad, y del general 
de brigada D. Pedro Vives al teniente coronel 
de Estado Mayor D. Agustín Larcentales. 

B u l a . 
Se dispone la celebración de la Bula de h 

Santa Cruzada. 
R e s i d e n c i a . 

Se autoriza para residir en esta corte á los 
generales de división D. Antonio de Souza 
D. Carlos Bramís y D. Vicente Imedio. 

R e s e r v a . 
Pas^n á situación de reserva el tenient e co 

ronel de Infantería D. José Daímáu, el de Ar
tillería D. Baltasar de la Macorra y el capitán 
(E. R ) de dicha Arma D. FranciscoLlitera. 
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secretario del jJe de I s s rvicios sanitario? 
del apostadero de Ei Ferrol y comandante de 
a Sécción de practicantes del mismo. 

C o n c u r s o s . 
Se saca á concurso entre los ingenieros na

vales españoles con título expedido por e 
ministro de Marina ó revalidado por éste la 
provisión de las plazas de Perito Inspector de 
buques de la Marina mercante en las Coman-
dmeias de Marina de Almería, A'icante, Vi-
Hagarcíí, Tarragona, Coruña, Pontevedra y 
El Ferrol. 

Además del título y de las certificaciones 
de nacimiento, del Registro de penados y de 
buena conducta los concursantes deberán 
acompañar declaración jurada de que no es 
tán comprendidos en ninguno de los casos de 
incompatibilidad siguientes: 

a) Gerencia ó dirección de cua'quier fac 
loria naval ó taller de construcción ó repara 
ción de buques, de máquinas y de caldera^ 
marinas. 

b) Inspector de compañías navieras ó re
presentante de asociaciones de esta clase. 

c) En general, todo cargo relacionado con 
las industrias marítimas que ha de tener qu 
inspeccionar, si alcanza la p'aza de perito. 

i—il l— II — • — • • • • • • i 

Información de Marina 
O r g a n i z a c i ó n . 

Con arreglo al espíritu y letra del punto H 
del art. 2.° de la ley de 7 de Enero de 1918, 
se ha dispuesto: 

Que ínterin no se disponga otra cosa se
guirán dependiendo directamente del Estado 
Mayor Central la escuadra de instrucción, la 
segunda división de^a misma y aviso «Ura
nia», quedando todos los demás buques á las 
órdenes directas de los comandantes genera
les de los apostaderos en cuyas aguas juris 
diccionales se encuentren ó puedan encon
trarse y en las situaciones fijadas en el «Dia
rio Oficia!» núm. 244, mientras no se ordene 
el pase á otra situación. 

E l d ique f lotante de C a r t a g e n a . 
En vista de la solicitud de la Sociedad 

Anónima «La Maquinista Terrestre y M ríti-
ma>, de Barcelona, en iúplíca de que se :e 
conceda una prórroga de dieciocho meses 
para la entrega dtl dique flotante que cons
truye con destino al arsenal de Cartagena; y 
ei atención á lo fundamentado de las razones 
que se alegan, y á las circunstancias anóma
las actuales se ha concedido la prórroga so 
licitada que deberá empezar á contarse desde 
el 8 de Septiembre ú timo. 

C u e r p o de S a n i d a d . 
Se concede la vuelta al servicio activo al 

médi o 1.° de la Armada D. Enri4ue Enciso 
Qallurt. 

Se dispone que el médico 1.° D. Luis Fi-
gucras se encargue d l̂ desti .o vacante de 

GUERRA 
Promoviendo al empleo de teniente gene

ral al general de división D. Fernando Carb^ 
y Díaz. 

Idem al empleo de general de división al de 
brigada D. Severiano Martínez Anido. 

Idem al empleo de general de brigada á los 
coroneles de hfantería D. José Emperador 
Félez, D. Alfredo Sosa Arbelo y D. Eduardo 
López de Ochoa y Portuondo. 

Disponiendo que el general de división en 
situación de primera reserva, D. Federio 
Santa Colonia y Olimpo, pase á situación de 
segunda reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria. 

Idem que el general de brigada D. Juan 
Ambedo y Boudet, cese en el mando de la 
primera brigada de Infantería de la once di
visión y pase á situación de primera reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Idem que el general de brigada D. José To-
masetí y Beltrán, pase á la situación de pri
mera reserva por haber cumplido la edid re
glamentaria. 

Concediendo el empleo de general de br -
gada en situación de primera reserva al coro
nel de la Guardia civil D. José Lobato Cag-
nany y al de Ingenieros D. Angel Ardex é 
Inés. 

Idem el empleo de general de brigada en 
situación de segunda reserva con carácter ho
norífico, á los coroneles retirados D. Victori 
no O.ori Tambo, D. José Sánchez Fano y 
Viado, D. Ricardo Ruiz Alonso, D. Ricardo 
Iglesias López y D. Cecilio Zuzoeta y Segura, 
de Infantería, y al de Carabineros D. Ignacio 
Ardanaz y Aragareta. 

Destinando al Estado Mayor Central del 
Ejército al coronel de Estado Mayor D. Jesús 
Coloma y Roldán y al teniente coronel médi 
co D. José Valderrama y Martínez. 

Confiriendo á los coroneles de Infantería 
D. Francisco Domínguez Maigabán el mando 
del regimiento de Tetuán; D. Silverio Martí
nez Raposo, el de Alcántara; D. Blas Rodrí
guez Fresquet, el de la zona de Valencia; don 
Manuel Nadal, el de la de Victoria; D. Eulo 
gío Fot, el de la de Oviedo; D. Rafael Martí
nez Armentosa, el de la de Terue'; D. Juan 
Guillén Salgado, el de la de Santander; don 
Cristóbal Morales, el de la de Segovia; don 
Francisco Sirvent, el de la de Guadalajara; 
D. Teodoro Martínez López, el de la de Bil
bao; D. Manuel Núñez Antón, el de la de So
ria, y D. Leopoldo Quiles, el de la de Gra
nada. 

A los tenientes coroneles de la propi Ar
ma D. Manuel Martínez Ramos, ti del bata
llón Cazadores de Barbastro; D. Juan Díaz 
Cobas, el de Cazadores de Reus; D. José de 
Celia de Hernández, el de Cazadores de Lle-
ren?, y D. Agustín Alcalá Galiano, el de Ca
zadores de La Palma. 

Idem á los comandantes de Caballería don 
Eduardo Valera Valverde, el del escuadrón 
Cazadores de Tenerife; D. Eduardo Quero 
Colgoni, el del establecimiento de Remonta 
de Latache, y D. Manuel García de la Chica, 
el del escuadrón Cazadores de Gran Canaria. 

Idem á los tenientes coroneles de Artillería 
D. Federico López Sanjurjo del décimo bata
llón de posición, D. Ramón Fernández Urru-
tia y Solá, al del segundo bat llón de posi
ción, D. Prudencio de la Figuera y L-zcaro, 
el del séptimo; D. Luis Rodríguez Caro el del 
quinto Depósito de reserva, D. César de la 
Cueva el del séptimo Depósito de reserva. 

Idem al teniente coronel de Intendencia don 
Antonio A'onso Sánchez Arcilla, el jefe de la 
Subintendencia Militar de Las Palmas (Gran 
Canaria). 

Se concede la cruz blanca de tercera clase 
del Mérito Militar al general de brigada den 
Francisco O.t ga Delgado; la de segunda cla
se, pensionada, con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual emp eo, hasta su ascenso á ge
neral ó retiro, al comandante de Artillería don 
Mario Soto Sárichijz, y otra de piimera clase, 
pensionada, hasta el ascenso á la categoría 
i mediata, al maestro de taller D. Mariano 
Sánch z Fernández. 

ld:m cruces blanca pensionadas hasta e' 

ascenso al teniente coronel médico D. José 
Potou, al comandante de Ingenieros D. Ma
riano Campos, capitán de Caballería D. Ma
riano Peña, capitán de Artillería D. Mariano 
Zaragoza y al maestro de fábrica de segunda 
D. Liborio Alvarez. 

Idem cinco cruces blancas y otras tantas 
menciones hono;ífíca3 á otros tantos jefes y 
oficiales y á un maestro de taller. 

L A O R Q U E S T A S I N F O N I C A 

Concierto extraordinario 
L̂ a notable iniciativa del Centro de Hijos de 

Madrid organizando un concierto en el tea
tro del Centra á beneficio de la Caja de Aho
rros de la Orquesta Sinfónica ha tenido pleno 
éxito felicísimo, pues el público acudió con 
entusiasmo á esta interesante fiesta música'. 

La labor artística que el eminente Arbós y 
los profesores de la Sinfónica realizaron me
reció constantes manifestaciones de caluroso 
entusiasmo en el público. 

El concierto de ayer ha dado f ;liz final á 
las hermosas mar ifestaciones artísticas que, 
constituyendo la serie de otoño, ha ofrecido á 
los aficionados madrileños esta admirable or 
questa. 

LOS MllMilflS ie WMi 
A l t o s c a r g o s . 

El presidente del Consejo puso esta maña 
na á la firma regia los decretos relativos á 

la combinación de altos cargos ya anunciada. 
Los nombramientos son: 
Subsecretario de la Presidencia, D. Raimun 

do Riestrs; subsecretario d^ Gobernación don 
José Lladó. 

Dirección general de Administración local, 
D. J >sé Soto Reguera. 

Director general de Comunicaciones, don 
Juan Navarro Reverter y Gomís. 

Subsecretario de Fomento, D. Vicente Can
tos. 

Director general de Agricultura, D. Virgilio 
A-guita. 

Subsecretario de Abastecimientos, D. Jefús 
Lopo. 

N u e v o s g o b e r n a d o r e s . 
Además ha sido firmada la siguiente com

binación de gobernadores: 
Oviedo, D. Saturnino Santos Ruiz Zorrilla; 

Alava, D. Manuel Ruiz Valarino; Albacete, 
D. Narciso Sanz; Avila, D. Cristóbal de Cas
tro; Alicante, D. Francisco de Feierico; Huel-
va, D. Luís M •te:; A'mería, D. Pablo P.azs 
Badajoz, D. Antonio de Acuña; Granada, don 
Ricardo Aparicio; Breares, D. Mariano de la 
Veg^ Iiclán; Lérida, D. Lázaro Martín Pinds-
dc; Cáceres, D. Pedro Vi lar; Orense, D. Re
do fa G i ; Canarias, D. J -sé San Martin; Lu
go, D. Eumenio A'onso; Mil ga, D. José Ma
ría G?ston; Murcia, D. Luis Bermejo; Sego
via, D. Atanasio Bichíller; Valladoiil, don 
Leopoldo Cortinas; Vizcaya, D. Ricardo de la 
Rosa. 

£1 Parlamento 
Fina! de la sesión de aver. 

El Sr. Largo Caballero continúa su interpe
lación sobre po'ítica social. 

Pregunta la suerte que ha corrido el pro
yecto de retiros para obreros, con el que es
tán conformes patronos y obreros. 

En caso de huelga, las autoridades, siste: 
máticamente, so pretexto de favorecer el inte
rés público, se ponen de parte de las clases 
patronales facilitándoles elementos müítareí-; 
y esto, no sólo sucede tratándose de hue!g?s 
generales, sino también parciales. Este con
vencimiento de les obreros es lo que motiva 
la frecuencia de las huelgas generales, sabien
do que es el único medio de llegar al triunfo. 

La intervención de la fuerza pública sin la 
debida justificación, crea un peligroso estado 
de disgusto entre los obreros, y entre otros 
recientes casos está lo sucedido en Barcelona 
y en Valencia del Ventoso. 

Deber patriótico del Gobierno es evitar la 
emigración que empieza á iniciarse como con
secuencia del término de la guerra. 

Se supende este debate. 
El ministro de Hacienda, de uniforme, lee 

el proyecto de modificación del régimen fis
cal de la propiedad. 

Y acto seguido continúa la discusión del 
P r a y e c t o de a ñ o e c o n ó m i c o . 

El Sr. Barcia consume el primer turno en 
contra de la totalidad, contestándole los se
ñores Gascón y Marín y ministro de Hi-
cienda. 

El Sr. Nougués consume el segundo turno, 
y le contestan los st ñores conde de Santa Hn 
gracia y ministro de Hacienda. 

ES Sr. Cambó hace observaciones. 
Hace notar que seria preferible prorrogar 

por stis meses ios actuales presupuestos, en 
vez de por tres. 

El ministro de Hacienda explica que ya en 
tiempos d.l Sr. Villaverde se puso en v gor 
el sistema que él propone y la Administración 
funcionó normaitmnte. El objeto principa! es 
entrar cuanto antes en la normalidad del pre
supuesto. Sin contar con que las obras que se 

realizan por créditos no padecerán, p0ra 
se seguirán proponiendo y votando los crédi6 
tos, como ahora se hace. 

El Sr. Cambó rectifica y queda aprobada 
la totalidad. 

Sin discutirlo, se pone á votación—que e8 
nominal, por pedirlo los republicanos—el ar. 
tículo 1.° y se aprueba por 110 votos contra 
nueve. 

Al art. 2.° hacen observaciones los señores 
García Guijarro Azcárate y Bugallal y se ie. 
vanfa la sesión. 

ba sesión de hov. 
A las cuatro menos veinticinco ocupa la 

presidencia el Sr. Villanueva y declara abierta 
la sesión. 

Escaños y tribunas muy desanimados. 
En el banco azul el ministro de la Gober

nación. 
El secretario, señor conde de Peña Ramiro, 

da lectura al acta de la sesión anterior, que es 
aprobada. 

R n e s o s J p r e g u n t a s . 
I n t e r p e l a c i ó n de l S r . L a r g o C a b a l l e r o 

sobre l a p o l í t i c a s o c i a l de l Gobierno, 
C o n t e s t a c i é n de l m i n i s t r o de 2 a Go
b e r n a c i ó n . 
El Sr. Silvela empieza su discurso recha

zando las profecías del Sr. L^rgo Caballero 
sobre lo tfímero de la vida del Gobierno, y 
afirma que éste goza de buena salud. 

El Sr. Largo Caballero: Sí pero hay muer
tes repentinas. 

Declara que le sería f Icil enumerar todas 
reformas que el Gobierno se propone pre
sentar á las Cortes, pero desiste de este pre
pósito para no enumerar más que aquéllas 
que van á tener una realidad inmediata por 
figurar ya en el programa íocial del presiden
te del Consejo. 

Entre otras cosas— añade — el Gobierno 
piensa extender el proyecto de ley sobre re
tiros obreros á los trabajadores agrícolas y 
ampliar el seguro contra la invalidez, las en
fermedades / la maternidad, lo cual vendrá 
inmediatamente á la Cámara para que ésta 
sancione el oportuno proyecto de ley. 

El Gobierno también traerá al Parlamento 
un proyecto de Ley regulando el trabajo á 
domicilio señalando el mínimum del salario y 
el máximum de la jornada. 

España es un país modelo en legislación 
social hasta el punto que nuestra labor legis
lativa es encomíads y copiada en países ex
tranjeros, lo que ocurre es que luego no sa
bemos reglamentarla en forma que puedan 
ser aplicadas estas leyes rindiendo toda sn 
utilided y su máxima eficacia y así ocurre que 
mueren en la cGaceta.» 

Desde luego se dará mayor amplitud y efi
cacia al Instituto de Reformas Sociales, creán
dose inmediatamente la Oficina de laforma 
ción y el Maseo de H giene y Salubridad; pe
ro es preciso que comprendan los obreros 
que para el desarrollo eficaz de esta labor no 
es suficiente la acción del Gobierno, hace 
falta la colaboración de todos. Desde luego, 
el servicio de inspección se organizará en 
forma que rinda con eficacia su misión. 

A continuación expone un programa de 
Gobierno sobre regulación del flajo y nflajo 
de las cortlentes emigratorias. 

De manera—dice-que el Gobierno se ocu
pa y se preocupa del programa social y pro* 
tegeremos á nuestros obreros en el extranje
ro, y desde luego procuraremos que se reco
nozca la personalidad de las Asociaciones 
obreras. 

Desde luego procuraremos que los patro
nos respeten el derecho de los obreros. 

Y de ello puedo afirmar que yo, en el des-
empeño de los cargos públicos que se me 
cor fiaron, procuié ponerme siempre del lado 
de los obreros y jamás toleré imposiciones 
de los patronos. 

El Sr. Prieto: Pero no llevó S. S. á ninguno 
á la cárcel. 

El ministro de la Gabernación: A racimos. 
Son más de treinta y tres las causas crimina
les instruidas. 

Para un porvenir más remoto he de deci 
á SS. SS. que el Gobierno es partidario deja 
nacionalización de las grandes industrias, 
participación de los obreros en los benefici 
industriales, etc., etc. . j 

Todos estamos de acuerdo en concí7é. |g 
mejoras á los obreros, y vosotros no te.' 
derecho é hacer reparaciones en este 
como tampoco tenéis derecho á Preten s 
trastornar el orden en España y mücho"ie(ne0 
prestarse á contribuir al cambio del r^glab0 
cuando con el actual se pueden llevar á c 
todas las rtf armas que he enunciado. 

El Sr. Largo Caballero rectifica y d,ceá4sU 
el partido socialista no puede rf nunciarenun. 
actuación política, porque tendría que f ^ 
ciar á implantar su programa. Somos po 
desde que actuamos constituidos cor"°icPan0s 
do, desde que nos unimos á los repu 
para cambiar el régimen. ja9 

El Gobierno ha sido parcial en toa ^ ^ 
huelgas; el Régimen ampara á io8 p* é ^en. 
nosotros tenemos que ir contra el K s 

La sesión de hoy- baj0 ia 
Se abre á las cuatro menos cuanu 

presidencia del Sr. Oroizard. banCo 
La concurrencia es escasa y en Abas-

azul los ministros de Gracia y J^tic 
tecimientos. 



r - ^ i ™ « n d e o e n d i e m e . DIARIO D t LA MARINA H i a n a t e r c e r a 

ia cuenta del fallecimiento del senador 
S'iftut y ti presidente de la Cámara dedi 

Sr* nüdas frases á la memoria de! ilustre 
ca Sd r fallecido y se acuerda que conste en 
sena .^timiento de la Cámara por tan sen 
acta el sem 
•h\f néfdida. 
£1 Sr. Oarcía Molinas fofmula un rueg0 de 

• iftés ¡ocal. 
¿1 señor ministro de Abastecimientos con

sta al ruego anterior. 
asocia el Sr. Sánchez y Sánchez al rue-

del Sr. García Molinas. 
^ £1 Sr. Gómez O^aña se ocupa de la cares-

de las subsistencias, no explicándose que 
biéiido e reducido el precio de los fhtes y 

desaparecido el seguro marítimo, los artículos 
1 primera necesidad continúin con los mis
mos precios qae durante la guerra, y cita va
rios casos ocurridos con las frutas, patatas y 
otros productos. 

El señor ministro de Abastecimientos reco
noce la justicia de lo expuesto por el Sr. Gó
mez Ocaña, pero hay que tener en cuenta la 
cotnpleÍidad del problema de las subsisten
cias, por estar relacionado con el de los trans
portes y otras múltiples circunstancias, que 
dan por resultado el encarecimiento de los 
productos. 

El departamento de Abastecimientos viene 
trabajando sin descanso en la solución de 
este y otros tantos problemas. 

Una de las principales dificultades ha sido 
la falta de vapores y locomotoras para el 
transporte. 

Rectifica el Sr. Gómez Ocaña y lo mismo 
hace el señor ministro de Abastecimientos. 

El Sr. Estelat, después de encomendarse á 
la consideración de la Cámara, empieza por 
dirigir un ruego al ministro de la Goberna
ción, aunque éste no se halle presente, ruego 
que se relaciona con el que dirigió el señor 
marqués de Portago el viernes último sobre 
un expediente de la Diputación provincial. 

Yo que tengo la honra de formar parte de 
dicha corporación solicito que con la urgen
cia debida, acuda el ministro para tratar este 
asu to. 

Reconozco la gravedad de la denuncia he
cha, pero tampoco puedo olvidar la respeta-
biidad de la personalidad que la formula. 

Por eso ruego á la Cámara que sostenga 
todo juicio hasta tanto no quede aclarada la 
cuestión traída aquí. 

Esto es lo que me proponía yo deeir en la 
sesión ayer si no me hubiera retenido en el 
lecho una afección catarral. 

Y ahora voy á contestar á las alusiones que 
su señoría me dirigió ayer. 

Aunque no tuve el gusto de oírle, su seño
ría se mostraba un tanto enojado y en sus 
palabras contra la administración de la Dipu
tación provincial, afirmando que hacía ocho 
días que no había medicamentos en el hospi
tal provincia!, y esto no es exacto. 

Rectifica otros varios extremos de las afir
maciones hechas por el señor marqués de 
Portago. 

(Sigue la sesión.) 

UN CASO INAUDITO 

El Kronprinz en Amsterdam 
AMSTERDAM 2 7 .— Ayer tarde llegó ei 

Kronprintz á Amsterdam. 
Hiblando con un pe iodista declaró que 

ignoraba cuánto duraría su permanencia en 
Holanda. Regreiaré á Alemania después de 
que todo esté en calma; pero ¿cuándo?, aña
dió suspirando 

Por la tarde llegó á la isla Vieringen, sien
do recibido por el burgomaestre, que le 
acompañó hasta la nueva residencia, una ca
sa recién amueblada y en la que hay piano y 
billar.—Radio. 

La representación alemann 
en España. 

El Príncipe de Ratibor y todo el personal 
de la Embajada alemana se quedan en Ma
drid. La transformación política de Alemania 
no ha alcanzado á España. 

Es muy raro, extraordinariamente raro, que 
el nuevo Gobierno alemán, dispuesto según 
se desprende de sus declaraciones y de sus 
actos, á variar radicalmente el sistema y la 
conducta seguida hasta aquí por el ex empe 
rador, haya confirmado sus poderes á los re-
p esentantes genuínos y más calificados por 
su alcurnia y por sus procedimientos del ré
gimen antiguo. 

Una pregunta ha salido de todas las bocas 
al conocerse por la prensa la ratificación de 
poderes al Príncipe de Ratibor y á sus secua
ces. ¿Es que Alemania y el nuevo Gobierno 
ignoran la campaña realizada por estos en 
España ó es que aprobándola se disponen á 
seguirla sembrando de esta manera alarmas y 
disturbios en las naciones que no han sido 
adictas por completo á su causa? 

Esto, respecto á aquel país; porque fijándo
se en lo nuestro, en lo que nes incumbe di
rectamente y por lo que tenemos todos el de
ber de velar, la noticia ha producido verdade
ra consternación y enorme disgusto. 

Afortunadammte aquí, donde se olvida to
do, nacie se ha olvidado todavía de los ma
nejos, de las intrigas y de las conjuras que 
han salido de la Embajada alemana para per
turbar la vida española y de los esfuerzos he
chos derramando dinero á manos llenas para 
sembrar cizaña y arrojar á nuestra patria al 
crimen de una guerra civil. 

Son varias las publicaciones diarias qae 
han protestado ya de este hecho inaudito, y 
entre ellas han hablado con diáfana claridad 
periódicos de la seriedad y de la solvencia 
moral de «El Sol», «El Liberal» y «Heraldo 
de Madrid». 

Nosotros, que en días muy difíciles, cuando 
hablar para poner coto á los desmanes ger-
mar ófilos era casi casi temerario, no recatare
mos ahora ni nuestra opinión ni nuestra pro
testa y estamos dispuestos á no consentir 
primero, que esos manejos continúan, y des
pués á poner en claro todo lo que ha queda
do en la sombra. Toda la trama y todos los 
misterios de la obra germanófila en España, 
dirigida, alentada y pagada por los represen
tantes genuinos de la política imperialista de 
Alemania. 

NOTAS POLITICAS 
E i & a u t o n o m í a de C a t a l a n a . 

Interrogado el Sr. Roig y Bergadá por los 
periodistas acerca de las bases acordadas por 
el Consejo de la Mancomunidad catalana pa
ra la concesión de la autonomía, ha manifes
tado que no conocía el contenido de dichas 
bases; pero que aun conociéndolo, tendría 
que imponerse una gran reserva hasta que 
una vez examinadas pudiera resolverse sobre 
su aceptación. 

—Mi significación especial dentro del Go
bierno—añadió—como ministro y como cata
lán, y el ser yo ponente de la fórmula someti
da al Consejo de ministros, me impone el si
lencio; aparte de que sin conocer lo que se 
pide, no puede decirse lo que se ha de con 
ceder. 

Estamos en unos momentos trascendenta
les, y cualquier prejuicio podría perjudicar ó 
retrasar la so'ución del problema. 

Sólo puedo decir que ha de imponerse en 

todos el buen sentido, pues son los tiempos 
de ahora de transigencia, tanto más nec- saria 
cuanto que de ella depende el porvenir re
gional de Cataluña. 

Creo que todo se resolverá satisfactoria
mente si unos y otros sabemos colocarnos en 
un justo medio, haciendo el Gobierno y los 
regionalisías los sacrüícios que les imponga" 
el deber. 

S e c c i o n e s del S e n a d o . 
En Ja reunión de las secciones del Senado 

celebrada ayer se autorizó la lectura de las 
siguientes proposiciones de ley: 

Del señor arzobispo de Tarragona, pidien
do la concesión de bronce para la estatua del 
párroco Ortego. 

De los Sres. Sánchez Albornoz, De Grego
rio y Jiménez Arenas, sobre expropiación for
zosa para abastecimiento de aguas potables 
de Avila. 

Del Sr. González Echavarri, sobre reforma 
de la ley de 11 de Julio de 1912, en lo refe
rente al trabajo nocturno. 

Del Sr. Calbetón, sobre reforma de la ley 
Electoral vigente para senadores. 
K l a u m e n t o de l a s t a r i f a s f e r r o v i a r i a s . 

La Comisión de ferroviarios que viene ges
tionando la aprobación del proyecto de au
mento de tarifas ha visitado en el Congreso 
á varios jefes de minorías y al presidente de 
la Comisión permanente de Fomento, reca
bando su apoyo en pro de una pronta solu
ción. 

Parece que la Comisión quedó muy satis
fecha de sus gestiones. 

M UCTO s e n a d o r . 
La Comisión de Actas del Senado ha emi

tido dictamen admitiendo al ejercicio del car
go de senador á D. Senén Cánido. 

O e G o b e r n a c i ó n . 
El Sr. Silvela manifestó que el presidente 

del Consejo había sometido esta mañana á la 
firma de S. M. la combinación de altos cargos 
y la de gobernadores. 

Confirmó, por lo que se refiere á su depar
tamento, que los Sres. Hadó, Sato Reguera y 
Navarro Reverter (D. A.) ocuparán la Subse
cretaría y las Dirección de Administración 
local y Comunicaciones, respectivamente. 

Añadió que no era exicto que el nombra
miento de alcalde se haga por decreto basado 
en el acuerdo del Municipio, sino que éste 
será firme y no hace falta decreto alguno, 
porque lo que el Gobierno acordó fué el no 
hacer uso de la facultad de nombrarlo. 

Si las tareas parlamentarias se lo permiten, 
asistirá á la sesión municipal para dar pose
sión al alcalde y despedirse de los conceja
les, cosa esta última que todavía no ha podi
do hacer. 

L o s e x m i n i s t r o s c o n s e r v a d o r e s . 
A las once de la mañana comenzó la re

unión á que tenía convocados en su domicilio 
el Sr. Dato á los ex ministros conservadores 
para cambiar impresiones sobre las presentes 
circunstancias políticas. 

A la reunión han concurrido los Sres. Gon
zález Besada, conde de Bugallal, Sánchez 
Guerra, Bergamín, marqués de L°ma, Este
ban Collantes, Domínguez Pascual, Burgo?, 
Espada, Andrade, Sánchez de Toca, Ligarte y 
Eza. 

D jaron de asistir los ex ministros marqués 
de Estella, Marina y Flores, por su calidad de 
militares. 

Representantes diplomáticos 
BERNA 27.—Según un telegrama oficial de 

Viena, el Directorio ha nombrado al profesor 
Lutohartmann ministro austríaco cerca del 
Gobierno de Berlín, y al barón Haus Kn -
block ministro cerca del Gobierno de Buda
pest.—Radio. 

U L T I H A J O R A 
Dice lord Churchill. 

LONDRES 27.-Lord Churchill, hablando á 
sus electores de Dundee, pronunció un dis
curso fncuentemente interrumpido: 

Lord Churchill dije: «Alsacía debe ser de
vuelta por completo á Francia; Polonia debe 
continuar como nación con acceso al mar; no 
será restituida ninguna parte de la Turquía 
conquistada. El orador se declaró gran parti
dario de la Liga de las Naciones, pero dijo: 
«La Liga de las Naciones no debe impedir la 
supremacía naval británica. La Gran Bretaña 
no puede abandonar los frutos de la victoria. 
La nación alemana es toda ella culpable de 
un crimen y debe ser castigada.—Radio. 

Asamblea constituyente. 
AMSTERDAM 27. — Según la Agencia 

Wolff la primera sesión de la Conferencia de 
los Estados alemanes, á la cual asistieron 
unos setenta delegados, entre los cuales había 
parlamentarios, diplomáticos y muchas perso
nalidades nuevas en la política, ha terminado 
con la adopción de una moción favorable á la 
convocatoria de la Asamblea constituyente en 
Francfort, donde tendrían, efectivas delega
ciones de la misma.—Radio. 

Consagración da la 
unidad alemana. 

BERNA 27.—El Congreso de representan
tes de los Estados confederados se celebró 
ayer en Berlín, y después de viva discusión 
se votó la moción siguiente: 

«Mantenimiento de la unidad alemana; to 
dos los pueblos alemanes partidarios decidi
dos de la República, se comprometen á apo
yar 1 i unidad alemana y á combatir toda ten
dencia separatista. Convocatoria de ta Asam
blea constituyente; rápida conclusión de la 
paz preliminar.»—Radio. 

Las subsistencias en Berlín. 
ESTOCOLMO 2 7 . - E l agregado militar 

sueco en la Embajada de Berlín, que regresó 
ayer por vía aérea, declaró que en Berlín la 
situación alimenticia es relativamente satis
factoria.—Agencia Radío. 

Embajador vigilado. 
AMSTERDAM 27.—Dos delegados del Co

mité de Obreros y soldados de Berlín llega
ron á La Haya con la misión de inspeccionar 
todos los actos de los miembros de la Lega
ción en relación con el ex emperador.—Agea-
cia Radio. 

IMIHS n ism e ŝ m 

s ai la pai. 
No obstante las críticas tan acerbas y con 

frecuencia justificadas contra la ineptitud de 
mostrada en varias ocasiones y especialmente 
durante la guerra por los vari s Parlamentos 
europeos en comprender y en satisfacer las 
múltiples necesidades de los respectivos paí
ses, no se puede negar que han logrado ven
cer en la prueba en estos momentos en que 
todo se transforma y muda radicalmente, sus
tituyendo uno nuevo al antiguo orden ie co
sas. 

Las instituciones democráticas, á pesar de 
sus evidentes defectos, puestos ya de mani
fiesto por una pléyade de escritores de Dere
cho público, constituyen aún lo que éste con
tiene de mejor y tienen en si el poder de re
parar fácilmente los propios é inevitables 
errores. 

Pero además, puesto que al pueblo se le 
reserva todo derecho de fiscalización y el so

berano de cambiar con breves intervalos sus 
propios representantes, los parlamentos son 
la válvula de seguridad más eficaz contra toda 
tentativa de movimientos impulsivos, i ncohe-
rentes y anárquicos con que la anónima mu-
che umbre suele de cuando en cuando ex' 
presar sus dolores y sus rencores por mucho 
tiempo acumulados. 

En estos días de júbilo, en todos los países 
de la Entente es un espectáculo consolador y 
grato asistir, no sólo á las manifestaciones de 
alegría del pueblo, orgulloso de haber cum
plido su deber en los campos de batalla, sino 
también á las de los respectivos Parlamentos 
que son, en verdad, sus fieles intérpretes en 
esta hora solemne. 

iQjé intensa emoción han suscitado los dis
cursos p onunciados en los días últimos con 
tanto vigor y tanto acento de verdad por los 
primeros ministros inglés y francés é italiano 
ante las respectivas Cámaras nacionalesl ¡Y 
qué sincero entusiasmo se ha difundido por 
todo el mundo civill 

COTIZACION OFICIAL 

Fin comente. 
Fin próximo.. 

Al c o r T a t i ^ 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » 
» Bde 2.500 » 
» A de 500 » 
» G y H de 100 y 200 » 

En diferentes series 

4 por 100 a m o r t i z a b l e . 

Serie E de 25.000 ptas.nominales, 
» D de 12.500 » » 
» C de 5.000 » > 
» B de 2.500 » 
» A de 500 » » 

En difereites series 

9 p o r 100 a m o r t i z a b l e . 

Serie b de 50.000 ptas. nominales. 
« E de 25.000 » 
* D de 12.500 » 
« C de 5.000 » 
> B de 2.500 » 
» A de 500 » > 

En diferentes series 

B a n c o s y S o c i e d a d e s . 

Cédulas hipotecarias al 4 por 1... 
Accionas del Banco de España . . . 
Idem del Río de la Plata 
Idem de ia Co^ip.* A. de Tabacos. 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

DÍA 26 DIA 27 
00 00 
00 00 

77 00 
77 50 
77- 50 
79 3ó 
79 50 
79 75 
78 50 
73 75 

00 0o 
00 00 
C0 00 
0'J 00 
88 00 
00 0o 

90 25 
96 25 
96 25 
95 25 
98 25 
96 50 
00 00 

00 
485 
354 
292 
93 
00 
00 

C a m b i o s s o b r e e l E x t r a n 
j e r o . 

París, á la vista I 93 80 
Londres, á la vista i 24 95 

00 00 
00 00 

76 55 
76 40 
77 00 
78 09 
78 C0 
78 00 
77 00 
00 00 

01 00 
00 00 
00 00 
0) 00 
00 co 
83 00 

93 75 
93 90 
93 90 
93 93 
93 90 
94 00 
00/00 

r n 
482 50 
000 00 
291 00 
00 00 
94 50 
40 00 

92 40 
24 04 

ESPECTACULOS 
P A R A M A Ñ A N A 

ESPAÑOL—A las diez (popular, á precios 
populares), Reinar después de morir. 

A las seis. La vida es sueño. 
CENTRO.—A las diez menos cuarto, El 

cardenal. 
A las cinco. La calle de la Montera y Pedro 

López. 
"INFANTA ISABEL—A las seis y cuarto, 

.El triunfo del trianero y A c.̂ sa con mi papá. 
A las diez y cuarto. Militares y paisanos 

(última representación), 
ZARZUELA.—Compañía de Rosario Pino-

A las diez. Amores y amoríos. 
A las seis. Las famosas asturianas. 

Imprenta A R T E S G R A F I C A S 
Palma ba-a, 44 y Norte, 21. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y ae 
Montevideo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veracuz, y de 
habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santn Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la P^lma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Femando P ó o haciendo las escalas de Ca
nanas y de la Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruna, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, S á n t o s , R i o Janejro 

A d e m á s de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
Y o r k y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga'en las condiciones más fa 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien 
to muy c ó m o d o y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sm hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por Jírtí-s regulaos 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tumdad. 

V I C K E R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W . - Constructores de buques 

.etodas clases tanto de guerra cerno cercantes, máquinas marinas, blinda-
,eás' artillería de todos calibres para el Ejército y la marina, cañones de tiro 
^Pido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y mumciones-
^•"icas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
V^al construcción and Armaments C.0 Ltd. at Asrrow in-Furnes); fábrica 
06 ^eros, cañones y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de 
fáí0nes de fueg0 ráP¡do' ametralladoras y municones de Erith y Crayford; 
pbrica cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles de 
V^cencia (Placencia de las Arm ^ C.0 Ltd. Placencia-Guipuzcoa-E^aña 
«brica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro 

Djpl(1o y etralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de 
r0(1atr; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 

yEynsford.^Buquesde guerra construidos en los Astillero 
di-Furness:«San Paulo>>, buque de con bate de primera clase, de 19.200 to
neladas y 23 500 caballos, para el gobierno brasileño; .Almirante Grau. y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 
10.000 caballos para el gobierno peruanos «Burik», crucero de primera 
clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», 
buque de combate de primera clase, de ...950 toneladas y 16.000 caballos 

^ i ^ n m KT <<MÍkaSá>>' bu(íuede combate de 15.200 toneladas 
y ^.000 caballos para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate 
de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama 
<<Tnumph>>. Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 
13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo 

de «Scout» clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque 
de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero 
de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance» 
buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; 
«Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 
25.000 caballos; «Amphitrite» crucero protegido de primera, de 11.000 to
neladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos en dichos astille 
ros: «Empress of India», «Empress oí China» y «Empress cf Japón», 8.0CO 
toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta ¡a fecha, 
se han construido 70 buques de distintas clases. 



c u a r t a p t s í i a D I A R I O L A M A R I N A P e r i ó d i c o I n d e p e n d i e n t e . 

X I (J. S.) 
0£VE>ltet l? Q . o o o . o o o d o p e s e t a s 

Domicilio social: Ronda de ia Universidad, 18, principal.-Barcelona 
Sucursal en Madrid: Calle de A'calá núm. 73. 

Fabricación de toda clase de hilos y cables eléctricos 
Cables telegráficos y telefónicos, aéreos y subterráneos 

Artículos de ĝ oma para cirugía é Higiene-Tubos y inangrueras, 

MACIZOS PARA CAMIONES Y AUTOMOVILES 
L O S P R I M E R O S D E F A B R I C A C I O N N A C I O N A L 

manufactura Mecánica óibarma, 
Esropeías finas de 

Caza v Tiro pichó,, 

Víctor Sa rasqueta 
Eibar (Guipúzcoa) C r S ^ 

JPremio de Houor en la Exposición de Buenos i\ire 

f9 í. 
Jb̂ J m £ í ± * m L ^ T * * £ ^ m 

Sociedad anónima de seguros marítimos, de transportes y de valores 

Si®] •(?>• 

i 

1.000.000 ptas. 

Director-Gerente: 

Esta Sociedad establece C U E N T A S E N PARTICIPACION J 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía f 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar] 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 
FACILIDAD PARA C O N T R A T A R los negocios de seguro} 

marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en as liquidaciones de siniestros 
y averías. . 

Prim, 5, Madrid 

D. Alberto Marsden 

A LOS SUSCRÍPTORES 
PARTICIPACION D I R E C T A en cada negocio aceptado por 

la Sociedad y E N L A PROPORCION Q U E F I J E E L I N T E R E 
SADO. - LIQUIDACION MENSUAL DE L O S B E N E F I C I O S 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN D E S E M B O L S O DE C A P I T A L A L G U N O , y con e 
Máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid 

BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

I 

VAPORES » E Î A COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián, 1.583; C a b o de la 

Nao 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo E s p a r t e l , 1.249 
Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo , 1691; 
Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697: Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo. Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; Itálica,. 
1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana , 
395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Bircelona con escalas en Santander, Sevi'la, M á l a g a , Ali

cante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
D E 

P í n i l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
SERVICIO AL BRASIL Y RIO DE LA PLATA 

y r á p i d o s v a p o r e s por l o s n u e v o s 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

. . . de 10.000 toneladas (dos hélices). 

. . . de 7.500 id. 
. . . de 7.500 * fd. 
. . . de 7.500 id. 

E l primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte días. 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

M I G U E L M. P1NILLOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
B A L M E S 

de 4.500 toneladas. 
de 5.000 id. 
de 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agencia en Madrid: Sr. I>. I^TMWO I^espes, Tetuán9 14. 
PARA^INFORMES: Sus consignatarios.—En Barcelona, Sr. D 

Sra. Viuda de P. López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compafr i 
Msina.—En Valencia, Sres. Requena é Hijos.—En M á l a g a 

B A N C O D I R O M A 
C A P I T A L , ENTERAMENTE DESEMBOLSADO 

C 1 K N M I L L O N S D h] L. I I t A S 
O s t s d E V o o a c L t r ^ X s 3FL O nVE - A -

Sucursal en B A R C E L O N A : Plaza de Catalura, n ú m e r o 16. 
AGENCIAS EN TARR GONA Y M O N T B L A N C H 

1>ÍIS e c c í ó r t t e i e g r r á f i c t : B A i W C f i O l t 
Giros, Descuentos, Apertura (te créditos comerciales. Negociación de cupones, 

'Ccmp^a y vertade títulos, tn ios principa'ei mererdos de España 
Custodia de t í tu los en £«ipañt y e n e l e x t r a n l e r o 

Cuentas corrientes á a vista con interés. Cuentas de ahono al 3 por 100 anual 
D. pósito á vencimier to fijo 

C á m a r a a c o r a z a d a c o n c a ¡ a s cíe a t q u i l e r l t í e s d e 4 ;p l s . a l m e s ó 52 p f s . a l año . 

¿fe 

- E L A T L A S -
Compañía Anónima EsoaMa de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

D o m i c i l i o s o c i a l : P r i m , 5, M a d r i d , 

D i r e c t o r - G e r e n t e : D. A l b e r t o M a r s d e n . 

Esta Compañía tíene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, E L DEPÓSITO MÁXIMO Q U E AUTORIZA 
LA L E Y . 

D e l e g a d o s y A g e n t e s e n t o d a s 

l a s p o b l a c i o n e s I m p o r t a n t e s . 

"i; 

L I S B O A 

mm 
S o c eded « r é n i m a 

Respousaljilad M M a 

ompañía de s yu
ros cíe Lisvoa 

h m m inaiíliinos 

S E i G U R O S M A R I T I M O S 
^^tDirección" telegráfica^y-telefónlca 

1$ 1 O H A i . 9! fc. H 1 

j de la guerra 

MIMA ^ 0 1 

COMPAÑÍA POTIGUESA DE SECIÍROS 
Capital: 1,5000.000 pesos fuertes. 

Pesetas: 7.513.00] 

ANSALDO-SAN GI0RGI0 
S O C I K D A D A N O N I M A 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
DomiciBio sociah TORINO, Vía Orneo 20 

Astilleros en SPEZIA (Muggiano) 
Talleres mecán icos y f undicióm TORíNO, Vía Cuneo 20 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o o n D n o a a a a G o a o a D a o a D D n D a a D a Q n o D n n D D O D o a D a a a D a D a a 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

como los que surte á las Armadas 
B R A S I L E Ñ A , B R I T A N I C A , D A N E S A . E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 

N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

ln n e or máqui
na de escrilií ; m [asa Mfoi: 

Barquito, 11. 

C r p j « » l : 1 OCO.000 de peros. 
r*M la t : 5 C C C . C C O 

m m u m ¡\ íi ÍE íitíitiít: ÍHÍSÜ41.(30IÍ ¡ m m 
O K l E G ¿ « O CENÍKRAL. P A R A F S P A K l , Y M A R R U E C O S : 

Puerta Sol, 13, 1 MADRID TELEFON?PÍSADO DE CORREOS 

Z A S A L A Y A R A N 

Depósito de carbones para consumo de buques, 
Csrbones, Consignaciones, etc. 

Dirección telegráfica: A R A B A L A 

DDODODDOaDaaDDDDODOOaDDa 
Construcción de finques de Onerm y Mei-cnnies 

A l i s t a m i e n t o y r e p a r a c i ó n de B u q u e s 
Motores de combust ión tipo Marino para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S Jfe T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
Correspondencia: S p e z i a (Ital ia) ^ D I C I O N : 
l e egramas: A u s t o s c a f i - P e r t u s o l a Telegramas: M e c a n u r q o s - T o r i n o 
Teléfono: 228 -275-Spez ia ^ Teléfono: 240 2498 6501-Torino 

Códigos: A B C (5 th . E d i c . ) L i e b e r s - W e s t e r n U n i o n . 
vi 
m 

D O R I C A Y C A S U S O 
CONSIGNATARIOS D E BUQUES 

Agentes de la Compañía Transmediterránea de Barcelona.-Delegados déla Compañía general 
tie Carbones, S. A. de Barcelona.-Agentes de la firma Harris & Dixon, Ld., de Londres. 

COMPRA VENTA D E MINEKAbES Y D E CARBONES 
D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a D O R I C A S A p a r t a d o d e C o r r e o s , n ú m . 7 4 T e l é f o n o , n ú m . 685 
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